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Relevamiento de medios comunitarios y públicos de Argentina

Sobre medios publicos

Radio Y Television Argentina Sociedad del Estado (RTA S.E)
RTA es una empresa pública que administra los medios de comunicación estatales. La misma tiene a su cargo la gestión de Canal 7, LRA Radio Nacional y Radiodifusión Argentina al Exterior (RAE), ésta última depende directamente de Radio Nacional.

RTA depende del Poder Ejecutivo Nacional y reemplaza al Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado, creado en el 2000 por el gobierno de Fernando de la Rúa. 

En el año 2002, se intervino SNMP S.E por 180 día debido a irregularidades en la gestión. La intención del gobierno de Duhalde era reflotar el plan de Radio Televisora Argentina, creado durante los gobiernos de Menem. Es en este mismo año que la agencia de noticias Télam deja de formar parte de SNMP. 

Si bien la intervención se planteaba por 180 días, tuvo vigencia hasta el año 2007. En noviembre de ese año, el ex interventor del Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), Gustavo López asumió la dirección de la entidad hasta que renunció el 30 de julio de 2008. El último director del SNMP fue el director de cine Tristán Bauer.

RTA fue creado por la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual sancionada en 2009, que prevé:

Créase, bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional, Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado (RTA S.E.), que tiene a su cargo la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva del Estado nacional.

Artículo 119. Ley 26.522

Además, luego del decreto 1526/2009 que estableció que Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado inicie sus funciones el 10 de diciembre de 2009. La norma dictada por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner declaró al SNMP disuelto y en liquidación, mientras que la infraestructura y los empleados pasaron al ámbito de RTA.

Canal 7, también conocido por su nombre comercial TV Pública, es un canal de televisión argentino estatal, una de las cinco principales emisoras de aire del país y el único de mayor cobertura nacional a través de repetidoras, con sede en la Ciudad de Buenos Aires. Se especializa en programación deportiva, cultural y educativa, además de poseer un servicio de noticias. Fue el primer canal en transmitir en la Argentina y, actualmente, es el único canal de aire bajo la órbita estatal. Transmite bajo la licencia LS 82 TV en el canal 7 de VHF en Buenos Aires.

A fines de mayo d e2010, Canal 7 empezó a emitir en su señal digital, la cual se podrá ver, en un primer momento, con conversores que permiten utilizar televisores analógicos para captar dicha señal.

El canal 7 de Buenos Aires es la más antigua emisora existente de TV del país, habiendo realizado su primera transmisión, como una empresa privada (LR3 Radio Belgrano TV), el 17 de octubre, por el Día de la Lealtad Peronista de 1951 desde la Plaza de Mayo, existiendo en ese momento sólo 30 costosos aparatos receptores de TV.

El 4 de noviembre de 1951 se iniciaron las transmisiones regulares de Canal 7, emitiendo entre las 17.30 a 22.30. Su identificación era LR3 Radio Belgrano Televisión. Años más tarde, tras la desvinculación con la emisora que le diera el nombre, se comenzó a llamar LS82 TV Canal 7.

Durante el año ’78 se crea Centro de Producción de TV en colores Argentina 78 TV, desde el cual se transmitirían los partidos de la Copa del Mundo. Las emisiones a color del mundial sólo pudieron verse por cable, mientras que la señal de aire hizo su primer transmisión a color en 1980, cuando cambio su imagen por Argentina Televisora Color (ATC).

Durante la presidencia de Carlos Menem el canal, dirigido por el conductor Gerardo Sofovich, pasó de ser una Sociedad del Estado a una Sociedad Anónima, existiendo planes para su privatización que finalmente no se concretaron.

La gestión de Fernando de la Rúa afrontó el desafío de recuperar la señal, y el primero de mayo, coincidiendo con el aniversario número 20 de la primera transmisión en color, sale al aire Canal 7 Argentina, con una programación que incluiría más programas de entretenimiento sin dejar de lado los ciclos culturales y educativos. Además, fue creado el Sistema Nacional de Medios Públicos, ente que financió y operó la emisora, hasta la creación de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado tras la Ley de Medios Audiovisuales de 2009.

A comienzos de la presidencia de Néstor Kirchner la dirección del canal fue dividida en las áreas de ficción y no ficción, encabezadas respectivamente por Leonardo Bechini y la periodista Ana de Skalon. . En esta etapa, el 80% de la programación del canal fue de producción propia.

Por otro lado, Radio Nacional comenzó las transmisiones en 1937 comenzaron como LRA Radio del Estado. En 1957 cambió definitivamente su nombre al actual.

Radio Nacional es también la encargada del sistema de Radiodifusión Argentina al Exterior. La radio cabecera del sistema de transmisión nacional es LRA1 Radio Nacional de Buenos Aires. A su vez, hay otras emisoras en todo el país que repiten la programación y que también poseen programas propios. Estas emisoras transmiten por Frecuencia Modulada, mientras que la señal

Esta radio es la cabecera del Sistema Nacional de Emisoras, dispone, durante las 24 horas de una síntesis de la actividad argentina y pone el acento en la ponderación federalista de la comunicación. Sus cuatro informativos para y desde toda la Argentina reúnen paisajes y cultura con la actualidad.

Radiodifusión Argentina al Exterior (RAE) es la radiodifusora pública internacional de Argentina, que transmite en onda corta para todo el mundo.

La RAE fue fundada como Servicio Internacional de la República Argentina (SIRA) el 11 de abril de 1949 por el presidente Juan Domingo Perón. El SIRA transmitía las 24 hs, en siete idiomas.

Luego del golpe de Estado de septiembre de 1955, la SIRA fue desmantelada. Recién reanudó sus transmisiones en1958, tomando el nombre de Radiodifusión Argentina al Exterior. 

La programación de la RAE está centrada en noticias nacionales y sobre cuestiones culturales, políticas e históricas de nuestro país. Además, transmite música nacional y partidos de fútbol en vivo.

Su programación cuenta con programas emitidos en siete idiomas: español, inglés, italiano, portugués, alemán, francés y japonés.

Medios  publicos no  pertenecientes a  RTA
Canal Encuentro es un canal público que depende directamente del Ministerio de Educación de la Nación. Encuentro funciona en el marco de Educ.ar Sociedad del Estado. Fue creado en mayo de 2005, a través del Decreto N.° 533/05. En diciembre de 2006 fue reconocido por la Ley de Educación Nacional N.° 26.206. Comenzó su transmisión el 5 de marzo de 2007. 

Es un canal federal que incluye contenidos de todas las regiones de la Argentina y otras producciones adquiridas de productoras de América Latina y del mundo. Se trata de un servicio público de comunicación y no posee publicidad. 

Encuentro es un canal de cable que cuenta con un espacio diario de una hora en la Televisión Pública.

La pantalla de Encuentro se completa con el portal de Internet http://www.encuentro.gov.ar, que vincula la televisión con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para potenciar ambos medios y generar un espacio de convergencia. 

Encuentro es una herramienta pedagógica que aporta a la función social de la enseñanza, tanto para el sistema educativo como para la sociedad en su conjunto. Su programación se orienta a la construcción de una audiencia reflexiva y crítica.
Por otro lado, Senado TV es un canal de cable ideado por el ex vicepresidente y actual gobernador Daniel Scioli, con el objetivo de “romper” el aislamiento entre la sociedad civil y el Senado de la nación. Senado TV comenzó sus transmisiones en el año 2004. El Senado contaba, desde hace más de una década, con un circuito de transmisión de televisión interna por medio del cual se emiten las sesiones parlamentarias y algunas reuniones de comisión en los despachos de todos los senadores y a otras dependencias. Así, esas imágenes son recibidas en unos 400 monitores de todo el Palacio Legislativo.

Pero, en rigor, el servicio no corre por cuenta de los empleados del Congreso, sino que está a cargo de una firma privada, la idea fue entonces llevar esa señal a los hogares. Un espacio gratuito de televisión en el que se puede emitir la actividad parlamentaria. Senado TV muestra el desempeño de las 24 comisiones de la Cámara alta y transmitirá las 50 sesiones por año.

Además de Encuentro y Senado TV, existe en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el canal Ciudad Abierta TV. Este canal fue creado en el año 2004 y depende de la secretaría de comunicación del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
A principios del 2008, este canal tuvo una serie de conflictos con sus trabajadores, debido a que el jefe de gobierno porteño Mauricio Macri intentó cerrar el canal aduciendo falta de presupuesto y el poco rating que tiene Ciudad Abierta.

Radios universitarias
En Argentina existen 20 radios universitarias, tanto AM como FM. Las mismas dependen directamente del presupuesto de la universidad a la que pertenecen, razón por la cual cada universidad decide cuánto dinero de su presupuesto destina a las radios.

Television digital
A partir la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual y de la implantación de la televisión digital en nuestro país, Canal 7 contará con seis señales de aire: INCAA TV, Télam, AFA TV, Encuentro, Pakapaka y Canal 7.
A partir de mediados de junio se comenzarán a distribuir los decodificadores con los cuales los televisores analógicos podrán captar la señal digital. En una primera instancia dichos decodificadores se entregarán a beneficiaros de la Asignación Universal por Hijo y organizaciones sociales que los soliciten.

Experiencias regionales

Tele sur es un canal latinoamericano que se consolidó en 2005 que transmite noticias las 24 hs del día. Es una empresa multiestatal, creada con el apoyo de seis países: Argentina, Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua y Venezuela.
La política editorial tiene como “Sur” contribuir con el proceso de integración de los pueblos latinoamericanos, basándose en la presentación de información contextualizada y balanceada. 
La propuesta de Tele SUR es constituirse como un medio de comunicación latinoamericano de vocación social orientado a liderar y promover los procesos de unión de los pueblos del SUR.
La meta es ayudar a formar ciudadanos críticos, informados y participativos dentro de la sociedad. 

Tele SUR ofrece al televidente programación rica en contenido informativo, a través de noticieros, documentales, programas de opinión y análisis, que son producidos en distintos países de Latinoamérica, y conforman una pantalla plural que retrata el acontecer y aborda los desafíos que enfrenta la región.
Todos los contenidos de Tele SUR se pueden utilizar los contenidos sin costo alguno para fines no comerciales, previa autorización del canal, todo ello mediante el respeto y apego a las normas internacionales.

Tele SUR cuenta con 11 corresponsalías permanentes: Bogotá, Brasilia, Buenos 
Aires, Caracas, Ciudad de México, La Habana, La Paz, Lima, Managua, Quito y Washington. Además de una red de 12 colaboradores en América Latina y otros lugares del mundo: Asunción, Cali, Ciudad de Guatemala, Londres, Madrid, Montevideo, Nueva York, Santiago de Chile, San José de Costa Rica, San Salvador, Puerto Príncipe y Tegucigalpa.

Tele SUR llega a los hogares de millones de personas en todo el mundo, a través de satélites, cable operadores, internet y televisoras abiertas que cubren América del Sur, Centroamérica, El Caribe, Estados Unidos, Europa Occidental, el Norte de África y parte del Medio Oriente, gracias a la suscripción de acuerdos y convenios comunicacionales con otras televisoras y cadenas de noticias, tanto latinoamericanas como fuera de nuestro continente.
Por otro lado, Radio del Sur es una red de 100 emisoras del continente americano que tienen el objetivo de lograr un proyecto comunicacional integracionista. Fue inaugurada en febrero de 2010 por el presidente de Venezuela, Hugo Chávez.
El proyecto nació bajo la premisa de "rescatar los valores culturales e históricos que marcaron las luchas revolucionarias de América, El Caribe, África y el Sur del mundo". Es por esto, que además de las emisoras americanas integran la red 5 radios africanas y de 3 Asia.

La Radio del Sur es una Red de Emisoras que tiene como objetivo la difunsión de la diversidad política, social y cultural de Latinoamérica, El Caribe, África, Asia, Europa y Oceanía.

 Otro de los objetivos es impulsar la unión de los pueblos a través del intercambio de contenidos informativos que realizará un equipo de corresponsales, traductores y colaboradores de sólida trayectoria y de diversas  naciones.

Radio del SUR busca constituirse como un instrumento al servicio de los pueblos basado en los principios de independencia, igualdad, libre determinación y no intervención en los asuntos internos, solución pacífica de conflictos, cooperación, respeto de los derechos humanos y solidaridad en la lucha por la emancipación y bienestar de la humanidad.

Sobre medios comunitarios

El medio comunitario es una herramienta que brinda el derecho a pensar y a expresarse libremente a los integrantes de una comunidad. Los mismos abordan temas políticos, educativos, económicos, culturales y sociales desde una perspectiva alternativa que apunta a la transformación social.

Es un medio de comunicación que surge dentro, desde y para la comunidad, donde la audiencia participa de forma activa en la generación y selección de contenidos.

Los medios comunitarios están por encima de los intereses particulares y por ello la financiación no puede ser de empresas privadas o estatales ya que esto condicionaría los contenidos. Se plantea el autofinanciamiento para lograr cierta transparencia e independencia en su funcionamiento. Esto se logra a partir del aporte de quienes adhieran al proyecto, la solidaridad de los vecinos, organizaciones sociales y el trabajo voluntario.

A grandes rasgos, los objetivos de los medios comunitarios son:
· Ser un servicio para la comunidad.

· Que la comunicación sea plural y participativa.

· El acceso a otros tipos de información, que no tienen espacio en los medios masivos.
· Piensan a la comunicación como un derecho de la comunidad. 
· Desde los medios comunitarios se postula la recuperación de la palabra para quienes muchas veces no tienen la posibilidad de expresarse a través de canales masivos de comunicación, logrando así insertarse en un proceso de transformación de la sociedad en la búsqueda de un mundo más justo y digno.

 Los medios comunitarios:  

· Buscan que las sociedades sean protagonistas del proceso de adquisición de conocimientos.

· Informan, educan y entretienen.

· Permiten intercambiar experiencias y socializar conocimientos.

· Generan los propios contenidos.

· Difunden la cultura local.

· No deben verse en soledad, aislados de la influencia de otros medios, sino que su permanencia depende de sus capacidades para negociar con otras experiencias similares y converger hacia nuevas tecnologías para mejorar su funcionamiento.
La Ley de Radiodifusión 22.285 promulgada durante la dictadura militar no contemplaba la existencia de radios comunitarias, razón por la cual, hasta el año 1989 en el que el gobierno extiende algunos Permisos Precarios y Provisorios, no eran legales y por ende no tenían un marco regulatorio.

Sin embargo, a pesar de que en el ’89 se extienden esos PPP, la situación de las radios comunitarias continuó siendo sumamente precaria.

Durante el gobierno interino de Duhalde se reconoce la existencia de las radios comunitarias pero no se genera ningún tipo de regulación al respecto.

Es recién en agosto del 2005, durante la presidencia de Kirchner, que el congreso sanciona la Ley 26.053, que sustituyó el discriminatorio artículo 45 por un texto que incluye a las hasta entonces excluidas entidades sin fines de lucro. Pero sólo significó trasladar al ámbito legislativo lo que dos años antes la Suprema Corte de Justicia había definido como inconstitucional, por "excluir de un modo absoluto, sin sustento en un criterio objetivo razonable, a determinadas personas jurídicas de la posibilidad de acceder a una licencia de radiodifusión, por no haberse constituido en una sociedad comercial, pues ello importa en definitiva, una irrazonable limitación al derecho a expresarse libremente y de asociarse o no hacerlo".
Sin embargo, ese mismo año el gobierno prorrogó mediante un decreto,  por entre 10 y 20 años todas las licencias de TV abierta, de radio y TV por cable.
Muchas radios comunitarias del país se encuentran agrupadas en el Foro Argentino de Radios Comunitarias. FARCO es la organización que agrupa emisoras que ejercen la radiodifusión como un servicio a la comunidad y la comunicación como un derecho de todas las personas. Es una red de radios que busca construir un camino común para apoyarse y fortalecer la comunicación.

Además de FARCO, existe otra organización denominada AMARC, que también nuclea algunas radios comunitarias.

Ley de servicios de comunicacion audivisual
Distribucion del espectro radioelectrico 
Según lo dispuesto por el artículo 89, el espectro radioeléctrico respetará la pluralidad de los tres tipos de licenciatarios de la siguiente manera: un 33% del espectro tanto en televisión como en radio, corresponderá a las personas de existencia ideal sin fines de lucro; el Estado se reservará la cantidad de licencias necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos de RTA S.E.; para cada Estado provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reserva una frecuencia AM, una frecuencia FM y una (1) frecuencia de televisión abierta con sus respectivas repetidoras para cubrir la totalidad del territorio; para cada municipio se reserva una frecuencia de FM; para las Universidades Nacionales, en su territorio tienen una frecuencia de radio y una frecuencia de televisión abierta; los pueblos originarios tienen, en su territorio, licencias para una frecuencia de televisión abierta, una frecuencia de AM y una frecuencia de FM

Sobre los medios de las Universidades Nacionales y los pueblos originarios 
Además de obtener en forma automática licencias para la explotación de frecuencias, al considerarlos a ambos de interés para la preservación de la pluralidad, el Estado contribuye al financiamiento (artículos 146 y 152) de estas personas físicas de existencia ideal, con aportes del Presupuesto Nacional, además de lo que obtengan en la misma explotación de sus frecuencias. El Artículo 150 da a los licenciatarios universitarios el derecho de utilizar el contenido transmitido por cualquiera de las vías de RTA S.E y la responsabilidad de generar por sí mismas un mínimo del 60% del contenido en su programación.
Cuyo

publicas

LRJ 403 Radio Universidad Nacional de Cuyo

LRJ 406 Radio Universidad Nacional de San Juan
LRJ 408 Radio “La Zona” – Facultad de Ingeniería y Ciencias Económicas y Sociales de Villa Mercedes

FARCO

Radio Comunitaria Algarrobal FM 106.3 – Las Heras – Mendoza

La Mosquitera 88.1 -  Mendoza

Radio Sin Dueño 91.9  - Tupungato – Mendoza

FM Cuyum – 89.3 – Godoy Cruz – Mendoza

Noroeste

publicas

LRK 301 Radio Universidad Nacional de Jujuy
LRK 317 Radio Universidad Nacional de Salta
LRK 319 Radio Universidad Nacional de Tucumán
LRK 312 Radio Universidad Nacional de Santiago del Estero
LRK 307 Radio Universidad Nacional de La Rioja

LRH 302 Radio Universidad Nacional de Catamarca 

Farco

Red de Comunicación Indígena – Jujuy

La Voz del Cerro 92.1 – Jujuy

FM Libertad 95.5 – Ojo de Agua – Santiago del Estero

FM Comunitaria San Pedro– Ojo de Agua – Santiago del Estero 

FM Por la Hermandad de Los Pueblo – Fernández – Santiago del Estero

Radio comunitaria del Sur 106.1 – Santiago del Estero

FM San Pedro – San Pedro Colalao – Tucumán

FM San Alfonso 103.9 – Yerba Buena – Tucumán

Radios no pertenecientes a FARCO
FM Minka 88.7 – Jujuy

Noreste

publicas

LRH 301 Radio Universidad Nacional de Misiones

Farco

Radio El Libertador – Posadas – Misiones

FM Silat-Wo – El Potrillo – Formosa

FM La Buena Noticia – Ibarreta – Formosa

FM La Nueva – 98.1 – Formosa

Red de Comunicación Indígena – Resistencia – Chaco

Centro

publicas

Radio Universidad Nacional de El Litoral

Radio Universidad Nacional de Rosario
LRJ 425 Radio Universidad Nacional de Río Cuarto

Farco

Radio Libre 93.7 – General Pico – La Pampa

FM Sur 90.1 – Córdoba

FM Libre 92.5 – Córdoba

FM Milenio 101.5 – Capilla del Monte – Córdoba

Radio Revés 88.7 – Córdoba

Radio Comunitaria La Ranchada – 103.7 – Córdoba

Radio Cualquiera 94.3 – Entre Ríos

Radio del Pueblo 97.3 – Santa Fe

Aire Libre Radio Comunitaria 91.3 – Rosario – Santa Fe

FM Solidaria 103.5 – Santa Fe

Centro de Producciones In.Cu.Po – Reconquista – Santa Fe

FM Popular 98.7 – Santa Fe

FM Chalet 101.9 – Santa Fe

FM 95.7 – Santa Fe

Radios no pertenecientes a FARCO

Radio Para Decidir – Córdoba

Radio San Roque – Córdoba

Radio El Grito 95.5 – Córdoba

Radio Mixer – 94.3 – Rafaela – Santa Fe

FM Poriajhú 90.7 – Capitán Bermúdez – Santa Fe

Radio Rebelde 89.1 – Rosario – Santa Fe

Patagonia

publicas

FM 89.1 Radio Antena Libre – Universidad Nacional de Comahue – General Roca

FM 103.7 Radio Calf – UNC – Universidad Nacional de Comahue – General Roca
Farco

Radio Mural – 91.1 – Cipoletti – Río Negro

FM Del Barrio – Bariloche – Río Negro

Radio Comunitaria Intercultural Wajzugun – AM 800 – San Martín de los Andes – Neuquén

FM San Sebastián – Las Ovejas – Neuquén

Radio Encuentro – 103.9 – Viedma – Río Negro

FM del Chenque – 104.5 – Comodoro Rivadavia – Chubut

FM Gente de Radio – 90.3 – Bariloche – Río Negro

La Voz del Sur – 99.1 – Neuquén

Radioactiva 98.9 – Ushuaia – Tierra del Fuego

FM Che 91.1 - Junín de los Andes – Neuquén

FM Pocahullo – 91.1 – San Martín de los Andes - Neuquén

Buenos Aires

publicas

LR11 Radio Universidad de La Plata – AM 1390

LRH 385 La Uni/Radio Universidad Nacional de Luján

Radio Universidad Nacional de Lanús

Radio Universidad Nacional de General Sarmiento

Radio UBA FM 90.5 – Capital Federal

Radio Universidad Nacional de La Matanza

Farco

FM de la Calle – 88.3 - Bahía Blanca

Radio Gráfica – 89.3 - Capital Federal

FM Moreno – 90.1- Moreno

FM La Posta –96.5 - Cuartel V – Moreno

Radio Aires del Sur – 90.5– Espeleta

FM de la Azotea – 88.7 – Mar del Plata

Radio Comunitaria FM Bajo Flores – 88.1 – Buenos Aires

FM Raíces – 88.9 – La Plata

FM La Milagrosa – 100.9 – Buenos Aires

Radio Futura FM 90.5 – La Plata

La Voz de Las Madres – AM530 – Buenos Aires

FM Radio Libre - 99.3 – Buenos Aires

FM Frecuencia Zero – 92.5 – Buenos Aires

Radio Estación Sur – 91.7 – La Plata

FM Compartiendo 89.7 – Quilmes

FM Reconquista – 89.5 – José León Suárez

Radio Ahijúna – Quilmes

Radios no pertenecientes a FARCO

Radio Cooperativa de Buenos Aires – Buenos Aires

FM FreeWay – 90.7 – Ramos Mejía

FM En Tránsito – 93.9 – Morón

AM 1470 Una Flor de Compañía – José León Suárez

Radio Comitaria 88.1 – Azul

FM La Boca 90.1 – Capital Federal

Radio La Colifata LT22 – Hospital Borda

Radio comunitaria Frecuencia On

FM La Tribu 88.7

Radio Comunitaria FM Ciudad de Trujui – 105.9 – Moreno

FM Trance – 103.9
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